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Un real número . 

DE LA PROVIMIA DE LEOiV 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L : 

Imogo que los Srcs. Alcaldes y SocrelaTÍos reci-
fcan los números del BOLETIM que correspondan al 
díatríto, dispondrán que se fije un ejemplar en el s i 
tio de costumbre donde permanecerán hasta el reci
bo del número siguiente. 
( hos Secretarios cuidaránde conservar los EOLETI-

JIES coleccionados ordenadamente para sn encuader-
nacion quo deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LÜNES, MIEUCOLES Y VIÉRNES. 

Se suscribe en (a imprenta de Rafael Garzo c Hijos, Plegaria i b , 
(Puesto de los Huovos) á 30 ra. trimestre y 50 el semestre pago 
anticipado. 

Números sueltos un real.—Los de años anteriores á dos reates. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Antoridades, esceplo las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
ran oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente at servicio nacional, (¡tic diniam: de las 
misma»; Jos de interés particnlar previo el pago de 
un real* por cada línea de inserción. 

P A R T E OFICIAL 
P R B S F D E N C U D E L COPÍSRJO O S M I S I S T R O S 

(Gaceta del 13 de Octubre.) 
Parte» relativos al vi»ja deS. 

el Hey. 

Vitor ia 20 Octubre, 6*301.—El M i 
nistrode la Guerra al Excmo. Seüor 
Presidente de) Coosejo Miaistros 
y Subsecretario Guerra. 

«S . i í . hu- oído hoy misa á las nue
ve en l a Catudral. Después visitó el 
Instituto. A la una y media salió 
acompaüii'lo del Obistodela Diócesis, 
Gobernador c i v i l . Diputados provin
ciales y personal «le su comitiva, v i 
sitando el Hospital c iv i l da' Santiago. 
Gasa de Maternidad y el Hospicio; 
iovirtieudo toda lu tarde en estas vi
sitas, y siendo calurosamente vito
reado por la multitud, que rodeaba 
iri¡iteriaJmente lus coches. Mañana, á 
las siete, sale S. M.. pava Zaragoza.» 

Vitoria 20 Octubre, 0-45 t — E i 
Gobernador al Excmo. Sr . ['residen- j 
te deí Cunaejo de Ministros y Miuis- i 
tro de la Gobernación: I 

«Terminadas las', operaciones' m i l i - j 
tares, l i a dediendo S. M . el Rey el dia 
de hoy á los establecimientos civiles. 
H a visitado detenídumente la Casa 
de Ayuntamiento, el Instituto de se-
g-unda enseñanza, el pozo artesiano 
en construcción, e l Hospital, y el Hos
picio; á estos dos últimos estableci
mientos le han acompañado el Señor 
Obispo.de ia Diócesis, todos los Jofes 
de Palacio, el Vicepresidente de la Go-
mision^provincíal y el Alcalde. 

Como siempre que S. M . se presen, 
ta en público, ha sido hoy también 
objeto de continuas aclamaciones. 

S, M . se ha dignado invitar á la 
Real mesa á loa que hemos tenido l a 
honra de acompañarle en la visi ta .» 

L a SermaSra Princesa de Astúr ias , 
las Sermas. Sras. Infantas Doña Ma
ría del P i l a r , Doña María de l a Paz, 
y Doña Mar ía E u l a l i a continúan en 
esta Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

(Gacela del Jü de Octubre.) 

MINISTERIO DE GIUCIA T JUSTICIA 

R E A L D E C R E T O . , 

Conformándome con lo propuesto 
por el Ministro de Gracia Justicia, y 
de acuerdo con mi Consejo de M i 
nistros. 

Vengo en decretar lo siguiente. 
, Artículo 1.° Se eatnblecerAn en el 
Ministerio de Gracia y Justicia un 
HigiaUo central de procesados y otro 
fie [leñados, ú Jos cu a les dir iginín los 
Tr íbudales superiores notas autoriza-, 
das de las sentencias firmes t't) lus que 
se imponga alguna penu por delito y 
de los autos de sobreseimiento provi
sional; debiendo colocarse las relati
vas á estos en el primero de dichos 
registros y las de aquellas en el 
segundo. 

Art* 2.° Los Tribunales y Juzga
dos se d i r i g i r án exclusivamente a 
dicho Miiíisterio para obtener los an
tecedentes penales de los procesados. 

Los Jueces de primera instancia 
pedirán los untecedetites penales del 
procesado ó procesados dentro de los 
dos dias siguientes á aquel en que 
inicien el procedimiento contra deter
minada persona. 

Ar t . S." Tanto la petición de an
tecedentes penales como la remisión 
de estos por los Tribunales, se ajusta
rá á los modelos que al efecto se les 
enviarán por el Ministerio de Gracia 
Just icia. 

Ar t . 4.° Los antecedentes penales 
que se reclamen, ó la certificación ne
gativa cuando no existan, se remiti
rán por el Jefe de los Registros en el-
improrogable término de tres dias, á 
contar desde aquel en que se reciba la 
petición, debiendo, si así no lo hicie
re, justificar l a causa legí t ima que lo 
hubiere impedido. 

Ar t . 5.* Desde que el preseute de
creto se reciba por medio de la Gace
ta de M a d r i d en las Audiencias, re
mit irán estas al Ministerio do Gracia 
y Justicia notas autorizadas, con ar

reglo á los modelos que se las envión, 
de las sentencias firmes que dicten y 
en las cuales stí imponga pena, y do 
los autos de sobreseimiento provi
sional. 

A r t . 6.* En el término de tres 
meses, á contar desde la publicación 
del presente decreto, remit irán las 
Audiencias al mencioimdo Ministerio 
notas autorizadas de todas las penas 
impuestas y de los autos de sobresei
miento provisional que hubiesen dic
tado en los dos últimos años y en lo 
que va d.d «ctimh 

Ar t . 7." En ul término de un mes, 
A couíar desde que se recibiin enej 
Ministerio las noíuá autorizadas á que 
se refiere el artículo anterior, se orde
na rán debidamente; y espirado este 
plazo, ó sea á los cuatro nu-ses de la 
publicación del presente decreto, se 
contestarán con referoncia á ellns 
todas las peticiones do antecedentes 
penales que íe hagan reluüvumente 
al indicado período de tiempo. 

A r t . S." E l Ministro de Gracia y 
Justicia dictará Jas instrucciones opor
tunas para la ejecución y cumpli 
miento de este decreto. 

Dado en Palacio á dos de Octubre 
de mil ochocientos setenta y ocho.— 
A L F O N S O — E l Ministro de Gracia 

y Justicia, Fernando Calderón y C o -
Uantes. 

miem mi Fomro 

na 

OBftA-S PUBLICAS, COMERCIO Y MOCAS 

E n virtud de lo dispuesto por Real 
decreto de 23 de Setiembre de 1877, 
esta Dirección general ha señalado el 
dia 14 del próximo mes do Noviem
bre á l a una de l a tarde para el ar
riendo en públ ica subasta de los de-
rechos de Arancel exigibles por tér
mino de dos años en loa portazgos 

q u e á continuación se expresan, per* 
tenec.ientes á la carreteril de tercer ór-
den de Mayorga á Villamañan, pro
vincia de León. 

Segunda suhasta con baja de l 20 
p o r 100 del Upo de la p r i m e r a . 

Prempuesto 
anual. 

Pesetas. 

Valencia de D . Juan con 
Arancel de dos miriárae 
tros 0.800 26 

Ü.tíüÜ 26 
La subasta se cal ibrará en /os tér

minos prevenidos por la instrucción 
do 18 de Marzo de iSo'J. en Madr id 
Mito la Dirección general de Obras 
públicas, ene! Ministerio de Fomen
to, y en León anta el Gobernador de 
la proviuci»; hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, para canoci-
tuiento del pAblico, los Aranceles, el 
pliego de condici;mí-s gtwivjjys ptI. 
blicado en la Gaceta dol 25 de Se
tiembre del ÍIÍJO últ imo, y el de Jas 
particulares para esta contrata. 

Las proposiciones se presentaran en 
pliegos cerrados, arreglándose exac
tamente a í m o d e i o q u d sigue, y la 
cantidad qu« ha d i consignarse pré-
viamente como garant ía para tomar 
parte en esta suba»ta será de 1.650 
pesetas, en dinero Ú acciones de cami
nos, ó bien en efectos de la Donda 
pública al tipo marcado en el Real 
decreto de 2& de Agosto de 1S7G, de
biendo acompañar»» á cada pliego el 
documento que acredita haber reali
zado el depósito del modo que previe
ne la referida Instrucción. 

N o se admit i rán posturas que no 
cubran el imporU del presupuesto 
anual do dicho portazgo. 

E n el c a » de que resulten dos ó 
máa proposición*» igualoe, se cele
b ra r á , ún icamente «ntr» sua autores, 
una segunda licitación abierta en los 
términos prescritos por la citada Ina-
truccion, siando la primera mejora 
por lo méuos de 100 pesetas, quedan-
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do las demás á voluntad d>) los l icita
res, siempre que no bajen de 10 pe-

Madrid 14 da Octubre de 1878.— 
E l Director gañera! , E l Barón de Co-
vadongu. 

Modelo de p r o p o s i c i ó n . 

D . N N . f T e c Í n o d « , R n t e r n d o 

del anuncio publicado con fecha 14 
de Octubre úl t imo y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para 
e l arriendo en pública subasta de los 
derechos (le Arancel que se deven
guen en el portaago de Valencia de 
D. Juan, ee compromete ú tomar A su 
cargo la recaudación de dichos dere-
choí, con extricta tujecion á los es -
presados requisitos y condicioneíí por 
la cantidad de pesetas anuales. 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa.y l lana
mente el tipo fijado, pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta eu 
que no se esprese determinadamente 
la cantidad eu pesetas y cént imos, 
escrita en letra, que el proponente 
ofrece.) 

Fecha y firma del propouente. 

JUZGADOS. 

Don Francisco Arias Carbajil, Juez dií 
pr i i i tm instancia do Pooferrada y su 
pnrtfdo. 

Pur «I présenle se cita, llama y em 
plaza á todas las personas qut* se crean 
(ion d ' W e h » ti los bienes que uoibUtuyan 
la e;i|i'jna¡;U titulada de S;i:;la Luota, 
railiiíaiites en o.\ piiiíhlo de Cubillos, y la 
cual instituyó Doña Luisa Alv'-ivz de 
Yillula, para que en término de Irrinla 
dias se presenten á usar di» él en usle 
Juzgadi), Sí'gun así esU maintado' en la 
demanda iiitf!r[¡(i 'sta fíi el mismo por el 
procurador i ion Teodosio Ouiio^a, (¡tií; 
eon poilt'r haslanle representa á iínn 
Pedro San Mipuél, vociu» th Í A M Í O , DÜII 
Martin Fflix íiarcía, do Aliníi/.carii, Don 
EugíMiio Ovalle Fernaudez, de Sanciido, 
y Don Leonardo líancaño, du S-in Juan 
de ta Mata. 

nado en l'onferrado b qnlncQ de Ocln 
bre de mil ochocienUis siítenta y ocho. 
—Francisco Arias Carbajal. — Por su 
maiidado, Faustino Mato. 

acordado por providencia de este dia en 
la q'Je se sijitie por su evasión. 

Dado en S.ml.i María de Nieva 5 de 
Octubre de 1878 —INilegri» ( i . Alvaraz. 
—Por su mandado, Mariano Velasco. 
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ANUNCIOS 

I 5 

D. IVIcgrin timla Alvaroz, JUPZ de 
pri.niM'a ¡nslancia de esla villa ile 
Sania María de Nieva y su partido. 

I'ur la presento requisitoria se encar
gan las aulorirladcs, judiciales, civiles, 
müil.Hí-s, y agentes ÍIÍÍ la policía judi
cial, oroaeilau íi la buso i y captura de 
.Malias Sardón Zauz (a) el clialan, que 
en la nnthe del 4 al 5 de Setiembre úl
timo se fugó de la cárcel ih l pueblo de 
AUloanueva del Codonal al ser conduci
do desde Valladolid á Segovia, al cual 
se le siguen causas por delitos graves en 
diferenles Juzgados; y caso de ser habi
do se le remita á este Ju/gado con las 
seguridades necesarias, pues asi lo tengo 
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D E L A E X C M A . D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N 

SEGUNDA. E D I C I O N 
Contiene las Leyes de Reclutamiento y Reemplazo del Ejérci to y e l 

Reglamento para la declaración de exenciones del servicio en el Ejército y 
en la Harina por causa de inutilidad física de 28 de Agosto de 1878; la 
de 22 de Marzo de 1873 sobre Matriculas de mar, y la de 7 de Enero de 
1877 para el servicio de los Buques de la Armada; "la Instrucción para la 
organización, régimen y gobierno de las Reservas de Marinería; los Reales 
decretos de 15 de Marzo de 1877 y 9 de Mayo de 1878 sobre redención y-
juicio de «xenciones del servicio de Marina, y el de 1.° de Junio de 1877, 
retundiendo las leyes de Redenciones y enganches del servicio militar, y 
Reglamento provisional para su ejecución,, aprobado en 20 de Diciembre 
del mismo año ; la jurisprudencia sentada por el Ministerio de la Goberna
ción, previo informe del Consejo de Estado, en la aplicación de las excep
ciones y exenciones, descartando la que no se halla vigente ni tiene apl ica
ción, dada la nueva fortoa de reemplazar al Ejército; la Instrucción para el 
sorteo de Ultramar de 6 de Marzo de 1878; el Reglamento- de las Cajas de 
Recluta; y los formularios para todas las operaciones que deben practicarse 
en los Ayuntamientos desde la formación del alistamiento hasta la entrega 
en Caja. 

Esta obra indispensable para los Centros oficiales, Diputaciones, A y u n 
tamientos, Cajas de Recluta, Médicos, Abogados, y cuantos tengan interés 
en el reemplazo por la obligación en que se hallan al cumplir la edad de 18 
años de reclamar su inscripción en.las listas del Ayuntamiento, en cuya j u -
risdicion residan; se halla en prensa y se pondrá á la venta en el mes de 
Noviembre al precio de (res pesetas ejemplar, en la imprenta y librería de 
D . Rafael Garzo é hijos, León; y en las librerías de D. Juan Osés, Plaza de 
la Consti tución, n.0 7 , San Sebastian, y D, Juan Marlmez, y Viuda de 'Cor -
nelio y Sobrinos, Oviedo, y en la porleria de las Diputaciones de León, 
Avi l a , Burgos, Palencia-y Ciceros. 

Los que deseen adquirirla directamente del autor, acompañarán al pe
dido su importo en letra de fácil cobro ó en sellos de comunicaciones y les 
será remitida tan pronto como se termine la impresión. 

PASTOS ~ 
Kl v-.'int-» y sielt; del corrient-i y hora dtj las once de su inaiUna , ten<!rá lufíar 

el arriamln de Ins paslna i l i la Dch-s-i Encinal y del M.mlc. di; las Sija*. si las «"iiel 
término de Vill.ilpando (Zimom) y prupie.la I del Excmn. S¡\ Con ¡a de l'eftarauda 
de líracainrni'.e. 

T.mlo la alítiniliiticia d« los pastos, COMNI su calidad, y IHUÜIUS abri-vaderus, les 
recfimii'tid.in corno los m-j'H'es en su <-ias<\ 

El dob!» remato l 'O ' l - .) Iiig-ir en la Ouilaiiuiia " M S-. C-m'l-s. !¡-'C»ii'!cs. 21 , 
Ma-lriu v •MI la Cnsi iHiiUadon de su Administra.lor, -u Vi'Ia inod ., II. Antonio 
M. de Vel-isco, quien holutari « u n í a s a R t w l e u M » «muí wcmtirin*. O—5 

Se VCIMII! la fábí'i.'a de hierro titulada df Amado. Ayiii'iainit'Uto ilf O-ncia, 
con su ¡uai linelf para ik'áhaci'r hierros en r^jas. ciipnla. luniin", Ir.ii'rt.is, casta
lios, lirados, iieriichos de inonlí- y a i í iMS peM -mm qu • q ¡i- 'an ¡i fresarse 
nu la eoinpra, st¡ dirifrirAn á i). F.ilipe de la Mora, residfnu eo dudi i f «lírica. 

L A H U E V A LEY DE R E E M P L A Z O S 
con notas y formularios para su más fácil aplicación, por 2). José Síavi'c López 
de G a s i d i t , Jefa Irmniario d.- Adoiinislriicioo r lv i l , limita lor ú i finitos provin
ciales de Albacete y D . J f f u s í i n Tellez tj i l t l T w i , Uli''.i.il prioiero de ¡a -áacrc - . 

tarta de la Dipulaciun de la misma provincia. 

PUNTOS. DÜ" VENTA ES ALBACETE. 
D . José t f a r i * Lopes de Qamdia , salaoiunca, 4, principal. 
D . A g u s t í n Tel t iz y M n ñ o i , Gaoua, Í 5 . 
D . ¡Sebastiati tinte. Mayor, 47. 

Los pi'didcs si1 harán direclamenle girando su importe, y cuando no haya pro
porción en cualquier puvhlo, poe.lo i'iiU'efí.irsii el misui) en la Coala ¡uru ó ílepo-
sllaria de fondos proviociaK's de osla provincia. 

El autiguo lliolioo do l i . i i ' Z U ofreun sus servioiiis «I p t i l l i i v O fon-'. ü : l . t i i M desdo 
el dia 18 del actual; el inlorcsado del ref-rido, no iluda !,i as'^t-'U'.'ia de sus uuti-
guos parroquianos y adquirir con su henélico y esméra lo s'rvii:io m-nl.'rita con
currencia, asi como estos no ilulariio de la \¡i!¡lanc¡a y celo qui osle y sus funcio
narios desempeñarán su com-tido cargo; en benelicio de sus concurrenles jiropor-
cionáudoles lodos los meilios hábiles eu sus mejoies adelantos. 

Como el objeto del que suscriba no es llamar la atención del público para un 
dia sinií continuar acreullandose, no dejando de veUr en su irabajo, sin que por 
esto á los convecinos industriales de esta materia haga la menor competencia por 
rebaja de sus maquilas, solamente se limitan al cuiuptlniiento de su buena y pron
ta elaboración. 

Molino de Baeza término de Villacé 20 de Octubre de 4878.—El interesado, 
Enrique Garcia. 

Imprenta de Garzo é Hijos. 



PERTENENCIA DE LOS MONTES 

Distri to! munic ipa les . 

Eiel lo . 

Santa María de Ordis. 

Soto y Amio. 

Valdesa ..ar e. 

Villablino. 

Riello. . 
Robledo. . 
Salce. . . 
Socil. . . 
T r;i?ca5tro. 
Vil la r ino . . 
Adrados. . 
Callejo. 
Uiocastriüo. 
Santa Maria de Ordás. 
Santibañez. 

íe^ga-
Villarrodrigo 
Bobia 
Camposalinas 
Canales y L a Magdalena. 
Carrizal 
Formigones 
Garaüo 
Irían , 
Lago . . 
Quiutanilla de Bobia. . , 
áantovenia 
Soto y Amio 
Vil:aceirl 
Villapodambre . . . . 
Villayuste 

r La Utrera 
¡Mur ía sde Ponjos. . . 
! Poujoa 
WaUesaraario 
Balbueno 
Cirujales 
Cornombre 
Ganjeña 
Manzaneda 
Marznn 
Omaüon 
^ant ibañez 

ISosas 
I Viiladepnn 

Vil lar 
Vilíaverde 

\ Vegarienza 
Caboallea de Abajo.. . 

ICaboallesde Arr iba. 
iLumajo 
• Llamas 
/Orallo 
\ Rabanal de Abajo. . 
¡Rabanal de Arr iba 
jRioscuro 
• Robles . . . . 
[ San Miguél. . . . 
I Soías 
IVillabliuo, . . . 

SnperllclQ 

npiovcdi:»);! 

20 
10 
20 
10 

.30 
60 

4 
4 

10 
8 
tí 

10 
5 

25 

• 10 
30 
8 
8 

10 
6 

40 

300 

30 
10 
6-

10 
10 
10 
20 
¡0 
15 
10 
10 
10 
10 
20 

100 
20 
20 
20 
20 
35 

100 
10 
40 
20 
10 

l'UODDCTOS LEÑOSOS. 

Metros 

cúMcos. 

1 

20 

(5 
30 

18 
3 

40 
9 

10 

3 

<¡0 

3 

Kstcifos . | Pesetas. 

I 
100. 
24 

120 

100 
30 

120 

120 

200 

30 
120 
30 

100 
80 

100 
80 

100 
100 
40 

100 
SO 

100 
00 

100 
20 
58 
80 
2S 

100 
ü 

100 
SO 
40 

90 

150 

27 
90 
27 
7o 
60 
75 
60 
75 
75 
30 
75 
4o 
75 
45 

45 
75 
15 
43 
GO 
21 

120 
4 

75 
60 
30 



Tasación. 

Tese t a i . 

50 
25 

110 
«O 

no 
40 
90 

17 

50 

200 

12 
150 
100 

150: 

PASTOS. 

Etptcie de ganado 9 nimera de altezas. 

40 
140 
40 

100 
100 
100 
150 
100 
100 
l'JO 
50 

100 
140 
200 

150: 
MO: 
23' 
32! 

100 
27 

200 
63 

100 
150 
as 

80 
130 
40 

200 
90 

200 
124 
200 

80 
190 
110 
110 
100 
225 
190 
99 
82 
G6 
79 

200 
70 

104 
130 
160 
160 
250 

500' 800 

40 
50 
40 
60 
70 
80 

100 
80 

100 
70 
60 
60 
60 

200 

180 
200 

33 
75 

200 
129 
300 

78 
80 

100 
78 

«0 
120 
«0 

120 
60 

10 
8 
» 

50 
16 

200 
55 

55 
50 

100 
40 

90 

130 

600 

10 
30 
40 
40 
50 
60 
40 
15 
60 
40 
50 
20 
40 

100 

100 
140 

10 
22 
60 
25 

140 

20 
40 
19 

8 
40 
40 
33 

100 
38 
30 
40 
30 
25 
30 
26 
20 
34 
65 

170 
35 
48 
42 
22 
90 
40 
49 
56 
70 
68 
85 

300 

22 
10 
36 
20 
12 
2i 
70 
54 
40 
12 
62 
30 
55 
60 

100 
100 
22 
71 
53 
49 

120 
63 
84 
70 
CS 

Calcinar 
mular 

ó ¡ i sni l . 

Tasncloa. 

Total . 

Duración 
cid 

aprovoctia-
mienlo. 

352 
515 
287 

• 799 
345 
279 
265 
450 
184 
328 
214 
193 
329 
492 

4282 
336 
277 
348 
259 
738 
301 
300 
530 
170 
421 
812 

3000 

138 
141 
254 
208 
204 
283 
383 
312 
355 
183 

.393 
205 
351 
54-i 

659 
748[ 
133] 
396; 
.429 
343' 
880 
319 
370 
383 
379 

Todo año. 
i.], 
id . 
¡d. 
id . 
id . 
id 
i d . 
id . 
id . 
i d . 
i d . 
id . 
i d . 
i d . 
i d . 
id . 
i d . 
i d . 
id . 
i d . 

. i d . 
i d . 
i d . 
id . 
id . 
i d . 

i d . 

i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
id 
id . 
id . 
id . 
i l . 
i d . 
id . 
id . 
id . 

Desde 1 
Mar. 'áfio 
de Octub. 

id . 
id . 
id . 
id . 
i d . 
i d . 
id . 
id 
id . 
i d . 
id , 

Él'OCA 
E N QUR I M DB V B t l i n C A K S R LV S U H A S T A . 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

Noviembre. 

Noviembre. 

Noviembre. 

Noviembre. ' 

Noviembre. 

NuYiembre. 

12 m. ' 

12 m." 

12 m." 

12 

12 

12 m . ' 



10 

PERTENENCIA DE LOS MONTES. 

Distritos municipales. 

Villablino. . v 

I Villoger. 

I Villar de Santiago.. 
VVilIaseca 

Superficie 
nproTccliada, 

20 

20 
10 

PRODUCTOS LEÑOSOS. 

Mclros 

cúbicos . 

Tasac ión . 

Pesetas. 

52 

60 
120 

Tasncion. 

r e í d a s . 

Tapitcion. 

Pesetas. 

26 
200 

19 
150 

50 

Tnsaclon. 

i 'cselas. 

100' 
3001 150 

25 

50 

PASTOS. 

í i jprr íc de Qaimlo y jiiíincr.» (te cabrzat. 

84 

111 
200 

28 

67 
100 

61 

Cahnllur 
mular 

6 asnal . 

Tasac Ion. 

Peseta*. 

372 

590 

Duración 
del 

aproTcclia-
mlcnto. 

Desde 1.' 
Marzo & 

findeOct. 
id, 
id. 

S P M A 
E l i QÜS Wí D E VERIFICARSE LA S C B A S f A . 

23 Noviembre. 12 

PARTIDO JUDICIAL DE PONFERRADA. 

Alvares.. 

Bembibre. 

Borrenes. . • 

Cabanas Baral. 

Oastrillo. 

Caetropodame. 

Alvares 
Fonfria 
Poibneno y Mataveneros.. 
Grnnja de San Vicente. . 
San Andrés de las Puentes. 
San Facundo 
Santa Cruz de Montes. . 
Santa Marina de Torre. . 
Santibañez de Montes. . 
Torre 
Arlanza 
Bembibre 
Labaniego 
Losada 
Rodanillo 
Santibafiez y San Esteban. 
San Román 
Vinales 
Borrenes 
Cbana • • 
Orellan 
Cabattas Raras 
Cortiguera 
Castrillo 

iMarrubio. 
iNoceda. . 

Congosto. 

Encinedo. 

(Nogar. 
[Odollo 
\ Saceda 
/ Calamocos 
í Castropodame. . 4 . . 
XMatachana 

./San Pedro Castafiero.. . 
ITurienzo. . . . . . 
[ Viloria 
\ Villaverde 
/Almázcara. . . . • • 
l Cobrana 

A Congosto. ¡ . . . . 
| Posada del Rio 
ISan Miguél de las Dueñas. 

S Castrohinojo 
Encinedo 
Forna. . . . . . . 
La Baila. 

20 
90 
80 

100 
60 
10 
40 
20 

120 
10 
8 

20 
20 
10 
34 
29 
29 
10 

27 
10 
10 
10 
20 

10 
10 

20 
10 
10 
12 
14 
12 
30 
10 
8 
8 

10 
12 

160 

20 
50' 
20 

200 

30 

10 

12 
12 
12 

20 
20 
12 
12 
26 
40 

100 
40 

6 
24 
60 
24 
34 

120 

40 

40 

100 
34 
20 

20 

1000 
40 

100 
100 
200 

64 
100 

40 
100 

100 
200 

300 

120 
116 
152 
216 

15 

750 
30 
75 
75 

150 
48 
75 

30 
75 

75 
150 

225 

90 
87 

114 
162 

'60 
40 
30 

100 
40 
10 
24 
30 
20 
24 

160 

100 
B 

12 

20 
100 

200 

100 

100 
200 

50 
40 
50 
60 
60 
20 
30 
24 

60 
100 
100 
600 

45 
30 
23 
75 
30 

7 
18 
23 
15 
18 

120 
»> 

75 

150 

75 

75 
150 
37 
30 
38 
45 
45 
15 
22 
18 

45 
75 
75 

450 

200 
300 
200 
400 

14 

3» 
200 
200 

30 
42 

300 
20 

200 
40 

300 
56 

200 
» 

14 
36 
60 

200 

200 

300 
200 
100 
120 
350 
120 
120 
140 
60 

144 
400 
300 
800 

130 
300 
110 
400 

100 
150 
150 
200 

7 

16 
100 
100 

15 
21 

150 
10 

100 
20 

150 
28 

100 

7 
18 

100 

100 

150 
100 

50 
60 

175 
60 
60 
70 
30 
72 

200 
150 
400 

65 
150 
55 

200 

150 
120 
80 

200 
248 

48 
1660 

100 
50 
80 
70 

228 
36 

200 
200 
200 
100 
200 
300 
200 
200 
350 
200 
200 

25 
200 

100 
190 
80 

160 
300 
200 
130 
140 
60 

200 
280 
370 
800 
410 
260 
250 
378 
450 
476 

180 
120 
500 

44 
24 
80 

200 
200 

50 

36 
150 
100 
50 

40 

200 

20 
150 

100 
200 

60 
90 

100 

50 
86 

180 
200 

170 
30 

300 
213 
318 

30 
28 
22 
70 
50 
30 
50 
50 
40 
50 
14 

100 
20 
60 
90 
80 
80 
50 

200 
40 
60 
98 
42 

100 

20 
120 

10 
36 
80 
55 
80 
40 
40 
44 
79 
60 
97 
60 
80 
10 
72 

100 
235 

10 

14 
117 

11 
30 
40 
40 
40 

30 

662 
388 

1430 
474 
204 

1605 
675 
598 
360 
116 
779 
196 
723 
760 
680; 
469; 
383, 

1085 
325, 
470 
655 
342 
856 

123 
510 

335 
902 
210 
492 
790 
408 
553 
473 
211 
386 
574 
877 

1291 
548 
855 
239 

1196 
1219 
1984 

Todoaño 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Desde 1." 
Marzo 4 

findeOct. 
Todoaflo. 
Desde l ." 
Mar.'éfiu 
de Selb. 

id. 
id. 
id. 

Todo año. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

9 

11 

12 

13 

14 

15 

Noviembre. 

Noviembre. 

Noviembre. 

Noviembre. 

Noviembre. 

Noviembre. 

Noviembre. 

Noviembre. 

12 m.' 

12 m." 

12 m.' 

12 m.' 

12 m.* 

12 m." 

12 

12 m." 


